
F E AG AC CT E S MT
ACTAS

ACTAS DE COMITÉ
*Acta de comité financiero
*Listado de asistencia

*Acta de comité técnico de procesos de apoyo
*Listado de asistencia

*Acta de comité de sostenibilidad contable
*Listado de asistencia

X
X

X
X

X
X

X
X

X
X

X
X

1 9 X X

1.20_2.
1.20_2.1

DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las Actas de Comité adquieren los siguientes valores primarios:
administrativo y legal. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos serán
digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1150 (16, julio, 2007). Por medio de la cual se
introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos. Bogotá: 2007.
-COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el
cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública. Bogotá: 2013.
-COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1082 (26, mayo, 2015). Por
medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación
nacional. Bogotá: 2015.
-ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Circular 003 de 2015 (27, febrero, 2017). Directrices para la
elaboración de tablas de retención documental. Bogotá 2015.

SOPORTE o RETENCIÓN

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
FONDO: E.S.E METROSALUD

OFICINA PRODUCTORA: SUBGERENCIA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA
CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA: 1.20_

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES



ACTAS DE REUNIÓN
*Acta de reunión
*Listado de asistencia X

X
X

1 4 X

F E AG AC CT E S MT
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

*Justificación del Anteproyecto.
*Anteproyecto del presupuesto de ingresos.
*Anteproyecto del presupuesto de gastos.
*Registros de Cálculo de los ingresos corrientes por
producto.
*Registro de Clasificación económica de los gastos.
*Registro de Proyección de Planta de personal del año
próximo.
*Certificación de nómina del presente año.
*Registro de Pagos programados de deuda pública.

X
X
X
X

X
X

X
X

1 9 X X

CÓDIGO

1.20_4. El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se ejecutó el proyecto, luego se realizará la transferencia al archivo central de acuerdo con los
parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad, teniendo
en cuenta que el Anteproyecto de presupuesto adquiere los siguientes valores primarios:
administrativo y Contable. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos
serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 4730 de 2005 (28, diciembre,
2005). Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 4836 (21, diciembre, 2011).
Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto y se modifican los Decretos 115 de
1996, 4730 de 2005, 1957 de 2007 y 2844 de 2010, y se dictan otras disposiciones en la materia.
Bogotá: 2011. Artículo 12.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1068 (26, mayo, 2015). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.
Bogotá: 2015. Artículos 2.8.3.1.5 y 2.8.3.1.6.

1.20_2.4

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE RETENCIÓN

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las actas de reunión adquieren los siguientes valores primarios:
Administrativo y Legal. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se procederá con la
eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas institucionales
para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos debidamente aprobada
por el Comité de Gestión y Desempeño, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 19 (10, enero, 2012) “Por el cual se dictan
normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en
la Administración Pública.” Bogotá: 2012.

DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO



F E AG AC CT E S MT
BOLETÍNES DIARIOS DE TESORERÍA

*Cuadre de caja
*Arqueo de caja
*Recibo de caja
*Circularización

X
X
X
X

1 9 X

F E AG AC CT E S MT
CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

*Solicitud de Certificado de Disponibilidad
Presupuestal.
*Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

X

X

X

X

1 9 X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Boletínes diarios de tesorería adquieren los siguientes valores
primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se
procederá con la eliminación de los documentos físicos, teniendo en cuenta las políticas
institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 669 (19, diciembre, 2008). Por la
cual se modifica el plan general de contabilidad pública y el manual de procedimientos del régimen
de contabilidad pública.

PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Certificados de disponibilidad presupuestal adquieren los
siguientes valores primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el
archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en
cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de
Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. Artículo 25.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 179 (30, diciembre, 1994) Por el cual se introducen
algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto. Bogotá: Artículo 49.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 115 (15, enero, 1996). Por el
cual se establecen normas sobre la elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al
régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras. Bogotá: 1996. Artículos 21 y 25
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 527 de (18, agosto, 1999). Por medio de la cual se
define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las
firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. Bogotá:
1999.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan
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disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos
y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Ley 2785 (29, noviembre, 2013) Por el
cual se reglamenta parcialmente el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011, la Ley 179 de 1994 y la Ley
225 de 1995. Bogotá: 2013. Artículo 6
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 819 (9, julio, 2003) Por la cual se dictan normas
orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras
disposiciones. Bogotá: 2003. Artículo 8.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1068 (26, mayo, 2015). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.
Bogotá: 2015. Artículos 2.8.1.7.1. y 2.8.1.7.2.

F E AG AC CT E S MT
CERTIFICADOS DE REGISTRO PRESUPUESTAL

*Solicitud de Certificado de Disponibilidad
Presupuestal.
*Certificado de registro presupuestal

X

X

X

X

1 9 X

disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos
y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Ley 2785 (29, noviembre, 2013) Por el
cual se reglamenta parcialmente el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011, la Ley 179 de 1994 y la Ley
225 de 1995. Bogotá: 2013. Artículo 6
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 819 (9, julio, 2003) Por la cual se dictan normas
orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras
disposiciones. Bogotá: 2003. Artículo 8.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1068 (26, mayo, 2015). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.
Bogotá: 2015. Artículos 2.8.1.7.1. y 2.8.1.7.2.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Certificados de registro presupuestal adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central
se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. Artículo 25.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 179 (30, diciembre, 1994) Por el cual se introducen
algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto. Bogotá: Artículo 49.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 115 (15, enero, 1996). Por el
cual se establecen normas sobre la elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al
régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras. Bogotá: 1996. Artículos 21 y 25
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 527 de (18, agosto, 1999). Por medio de la cual se
define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las
firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. Bogotá:
1999.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan

PROCEDIMIENTO

1.20_7.
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F E AG AC CT E S MT
COMPROBANTES CONTABLES

COMPROBANTES CONTABLES DE AJUSTES
*Factura
*Glosa
*Registro de gastos
*Registro de ingresos
*Registro de activos
*Registro de pasivos

X
X
X
X
X
X

COMPROBANTES CONTABLES DE CAJA MENOR
*Solicitud de caja menor
*Resolución de constitución de caja menor.
*Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP.
*Certificado de apertura de cuenta bancaria.
*Póliza para el manejo de recursos.
*Recibo de caja
*Factura
*Memorando
*Comprobantes de gastos.
*Cuentas de cobro
*Planilla de caja menor
*Conciliación bancaria
*Acta de arqueo de caja menor

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

1 9 X

COMPROBANTES CONTABLES DE EGRESO
*Comprobante contable de egresos
*Solicitud de avance
*Cotización
*Certificado de disponibilidad presupuestal
*Certificado de registro presupuestal
*Registro de compra
*Factura
*Cuenta bancaria
*Resolución
*Memorando
*Certificado Sistema de Administración del Riesgo de
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo
*Cuenta de cobro
*Registro único tributario
*Certificado de pagos parafiscales

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

1 9 X

1.20_9.2

1.20_9.3

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Comprobantes contables de caja menor adquieren los
siguientes valores primarios: Administrativo y Contable.  Cumplido el tiempo de retención en el
archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en
cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de
Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 2768 (28, diciembre, 2012).
Por el cual se regula la constitución y funcionamiento de las Cajas Menores.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Comprobantes contables de egreso adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo y Contable.  Cumplido el tiempo de retención en el archivo central
se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Constitución Política de Colombia, 1991. Artículos
268, 354.
-CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 734 de 2002, código único disciplinario. Artículos
34, 35 y 48.
-CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Ley 962 de 2005. Artículo 28.

RETENCIÓN

1 9 X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Comprobantes contables de ajustes adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo y Contable.  Cumplido el tiempo de retención en el archivo central
se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
COLOMBIA. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 525 (13, septiembre, 2016). Por la
cual se incorpora, en el Regimen de Contabilidad Publica, la Norma de Proceso Contable y Sistema
Documental Contable. Bogotá: 2016.

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

1.20_9.
1.20_9.1



COMPROBANTES CONTABLES DE INGRESOS
*Comprobante contable de ingreso
*Recibo de caja
*Cuenta de cobro
*Factura

X
X
X
X

1 9 X

COMPROBANTES CONTABLES DE NÓMINA
*Informe de reporte de nómina
*Liquidación definitiva
*Solicitud
*Acta de notificación
*Aceptación de renuncia
*Resolución de liquidación
*Disponibilidad presupuestal
*Acta de cuenta por cobrar
*Memorando
*Paz y salvo
*Certificado de deducción de nómina
*Liquidaciones de cesantías
*Examen de egreso
*Estado de cuenta
*Declaración de renta
*Compromiso presupuestal
*Pago de cumplimiento de sentencia
*Demanda de sentencia
*Registro contable
*Documento del abogado
*Certificado de cuenta bancaria
*Poder
*Registro único tributario
*Sentencia jurídica

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

1 9 X

1.20_9.4

1.20_9.5

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Comprobantes contables de ingresos adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo y Contable.  Cumplido el tiempo de retención en el archivo central
se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Constitución Política de Colombia, 1991. Artículos
268, 354.
-CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 734 de 2002, código único disciplinario. Artículos
34, 35 y 48.
-CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 962 de 2005. Artículo 28.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Comprobantes contables de nómina adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central
se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1071 (31, julio, 2006) Por medio de la cual se adiciona
y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los
servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. Bogotá: 2006.
COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL. Decreto 1919 (27, agosto, 2002). Por el cual se fija el Régimen de prestaciones
sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores
oficiales del nivel territorial. Bogotá: 2002.
COLOMBIA. COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y MINISTERIO DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL. Decreto 728 (7, marzo, 2008). Por medio del cual se establecen las fechas de
obligatoriedad del uso de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes para pequeños aportantes
e independientes. Bogotá: 2008.
COLOMBIA. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1083 (26, mayo,
2015) Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
Bogotá: 2015.



COMPROBANTES CONTABLES DE NOTAS CRÉDITO
*Nota crédito
*Factura

X
X

1 9 X

COMPROBANTES CONTABLES DE NOTAS DÉBITO
*Nota débito
*Factura

X
X

1 9 X

1.20_9.6

1.20_9.7 El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Comprobantes contables de notas débito adquieren los
siguientes valores primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el
archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en
cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de
Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 358 (5, marzo, 2020) Por el cual se reglamentan
los artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26 de la
Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6
del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria. Bogotá: 2020.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Comprobantes contables de notas crédito adquieren los
siguientes valores primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el
archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en
cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de
Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 1929 (29, mayo, 2007) por el cual se
reglamenta el artículo 616-1 del Estatuto Tributario. Bogotá: 2007.
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 358 (5, marzo, 2020) Por el cual se
reglamentan los artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto
Tributario, 26 de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del
Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria. Bogotá: 2020.



F E AG AC CT E S MT
CONCILIACIONES BANCARIAS

*Extracto bancario
*Conciliación bancaria
*Estado de cuenta
*Soportes bancarios
*Informe de conciliación

X
X
X
X
X

X
X
X
X
X

1 9 X

F E AG AC CT E S MT
CONCILIACIONES DE CARTERA

*Acta de conciliación de cartera X X

1 9 X

1.20_11.

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1.20_12.

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las Conciliaciones de cartera adquieren los siguientes valores
primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se
procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1066 (29, julio, 2006) Por la cual se dictan normas
para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2006.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las Conciliaciones bancarias adquieren los siguientes valores
primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se
procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 119 (27, abril, 2006) Por la cual se
adopta el Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad
Pública. Bogotá: 2006.
-COLOMBIA. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 357 (23, julio, 2008). Por la cual se
adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte del informe anual de evaluación a
la Contaduría General de la Nación. Bogotá: 2008.

PROCEDIMIENTOSOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL



F E AG AC CT E S MT
CONSECUTIVOS  DE FACTURACIÓN

*Factura X X

1 9 X

F E AG AC CT E S MT
DECLARACIONES TRIBUTARIAS

DECLARACIONES DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL
*Declaración tributaria
*Orden de pago
*Soporte de pago
*Recibo de pago
*Estado financiero
*Certificación
*Informes contribución especial

X
X
X
X
X
X
X

1 9 X

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1.20_16.
1.20_16.1

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTE o

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

1.20_13.3

PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las Declaraciones de contribución especial adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo, Legal, Contable, Fiscal. Cumplido el tiempo de retención en el
archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en
cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de
Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1106  (22, diciembre, 2006) Por medio de la cual se
prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782
de 2002 y se modifican algunas de sus disposiciones. Artículo 6. Bogotá: 2006.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el
cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de
Impuesto Nacionales. Bogotá: 1989. Capítulo II. Declaraciones Tributarias.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen
normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el
saneamiento de las finanzas públicas. Bogotá: 2003.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. Bogotá: 2016.
Artículo 632, Estatuto Tributario.

PROCEDIMIENTO

El Consecutivo de Facturación es un documento que se produce con el propósito de asegurar que
cada factura emitida sea Única, así llevar una correcta transacción comercial y un número único por
factura.
El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que fueron producidos los documentos. Cumplido el tiempo de retención en el AG de 1 año se
realizará la transferencia al archivo central, de acuerdo con los parámetros establecidos, teniendo en
cuenta que el consecutivo de facturación adquiere los siguientes valores primarios: Administrativa,
Contable.
Cumplido el tiempo de retención en el archivo central de 9 años se procederá con la eliminación de
los documentos físicos, a cargo del área de Gestión Documental, dejando constancia en el Acta de
Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño, puesto
que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
COLOMBIA. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE COLOMBIA. Resolución
000030, Abril 29 de 2019



DECLARACIONES IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
*Declaración tributaria
*Orden de pago
*Soporte de pago
*Recibo de pago
*Estado financiero
*Certificación
*Informe impuesto al valor agregado

X
X
X
X
X
X
X

1 9 X

1.20_16.2 El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las Declaraciones impuesto al valor agregado adquieren los
siguientes valores primarios: Administrativo, Legal, Contable, Fiscal. Cumplido el tiempo de
retención en el archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y
electrónicos, teniendo en cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el
Acta de Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño
o quien haga sus veces en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.
Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el
cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de
Impuesto Nacionales. Bogotá: 1989. Capítulo II. Declaraciones Tributarias.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002).
Por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el
pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones. Bogotá:
2002.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen
normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el
saneamiento de las finanzas públicas. Bogotá: 2003.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. Bogotá: 2016.



DECLARACIONES INGRESOS Y PATRIMONIOS
*Declaración tributaria
*Orden de pago
*Soporte de pago
*Recibo de pago
*Estado financiero
*Certificación
*Informe declaración ingresos y patrimonio

X
X
X
X
X
X
X

1 9 X

1.20_16.3 El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las Declaraciones ingresos y patrimonios adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo, Legal, Contable, Fiscal. Cumplido el tiempo de retención en el
archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en
cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de
Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el
cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de
Impuesto Nacionales. Bogotá: 1989. Capítulo II. Declaraciones Tributarias.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002).
Por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el
pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones. Bogotá:
2002.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen
normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el
saneamiento de las finanzas públicas. Bogotá: 2003.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. Bogotá: 2016.



DECLARACIONES RETENCIÓN DE INDUSTRIA Y
COMERCIO -RETEICA

*Declaración tributaria
*Orden de pago
*Soporte de pago
*Recibo de pago
*Estado financiero
*Certificación
*Informe declaración de industria y comercio

X
X
X
X
X
X
X

1 9 X

1.20_16.4 El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las Declaraciones retención de industria y comercio - reteica
adquieren los siguientes valores primarios: Administrativo, Legal, Contable, Fiscal. Cumplido el
tiempo de retención en el archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos
y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el
Acta de Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño
o quien haga sus veces en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el
cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de
Impuesto Nacionales. Bogotá: 1989. Capítulo II. Declaraciones Tributarias.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002).
Por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el
pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones. Bogotá:
2002.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen
normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el
saneamiento de las finanzas públicas. Bogotá: 2003.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. Bogotá: 2016.



DECLARACIONES RETENCIÓN EN LA FUENTE
*Declaración tributaria
*Orden de pago
*Soporte de pago
*Recibo de pago
*Estado financiero
*Certificación
*Informe declaración de retefuente

X
X
X
X
X
X
X

1 9 X

1.20_16.5 El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que las Declaraciones retención en la fuente adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo, Legal, Contable, Fiscal. Cumplido el tiempo de retención en el
archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en
cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de
Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el
cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de
Impuesto Nacionales. Bogotá: 1989. Capítulo II. Declaraciones Tributarias.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002).
Por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el
pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones. Bogotá:
2002.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen
normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el
saneamiento de las finanzas públicas. Bogotá: 2003.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. Bogotá: 2016.



F E AG AC CT E S MT
DERECHOS DE PETICIÓN

*Derecho de petición
*Respuesta al derecho de petición

X
X

X
X

1 9 X X

1.20_17.

SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTOCÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se dió respuesta al derecho de petición, luego se realizará la transferencia al archivo central,
de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los derechos de petición adquieren los siguientes valores primarios:
Administrativo y Legal. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, se realizará un
muestreo selectivo del 10% de aquellos Derechos de Petición que estén vinculados a delitos graves
contra los Derechos Humanos; o que de estos se deriven trámites juridicos o legales contra la
entidad; además, los derechos de petición de interés general, es decir que a partir de una solicitud
individual se resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales de la
entidad; también de los derechos de petición de interés colectivo, es decir que resuelvan las
necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos humanos,
comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, colectivos de víctimas,
colectivos de personas en condición de discapacidad; aquellos que expresen quejas, reclamos o
denuncias sobre la prestación del servicio por parte de la entidad, una oficina o un funcionario; los
que impliquen la expresión de derechos mínimos vitales expresados en las sentencias T-426 de 1992,
T-005 de 1995, T-015 de 1995, T-144 de 1995, T-198 de 1995, T-500 de 1996, T-284 de 1998, SU-062
de 1999 de la Corte Constitucional.
Los documentos que se seleccionan serán digitalizados en el archivo central de acuerdo con el
Programa de Gestión Documental con fines de consulta y custodia. Posteriormente, se realizará la
transferencia de los documentos físicos y electrónicos al Archivo Histórico Institucional para su
conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.
Los documentos que no cumplan con los criterios de selección, serán eliminados según el
procedimiento de disposición documental de la entidad y se dejará constancia a través del Acta de
Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño.

Soporte normativo
-COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia. Bogotá:
1991. Artículo 23.



F E AG AC CT E S MT
ESTADOS FINANCIEROS

ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL
*Balance General Consolidado
*Estado de Actividad financiera, económica, social y
ambiental
*Estado de cambios en el patrimonio
*Nota a los Estados Financieros
*Catálogo de cuentas
*Informe de operaciones reciprocas
*Estado básico de situación financiera
*Estado de resultados
*Estado de cambios en el patrimonio
*Estado de flujo de efectivo
*Revelación

X
X

X
X
X
X
X
X
X
X
X

X
X

X
X
X
X
X
X
X
X
X

1 9 X X

F E AG AC CT E S MT
INFORMES

INFORMES A ENTES DE CONTROL
*Informe certificados reporte de radicación en
administradora de los recursos del sistema general de
seguridad social en salud
*Informe cuota de fiscalización
*Informe de liquidación del presupuesto
*Informe de ejecución presupuestal
*Informe de seguimiento al mantenimiento
*Informe cartera EPS venta servicios salud
*Informe cartera, glosas y deterioro
*Informe pagos contratos
*Informe pasivo
*Informe reporte deudores con vencimientos mayores
a 180 días
*Informe consolidador de hacienda e información
pública: saldos y movimientos, reciprocas y variaciones
trimestrales
*Informe medios magnéticos Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionles
*Informe medios magnéticos municipio Cali y Bogotá
*Informe al sistema de información hospitalaria

X

X
X
X
X
X
X
X
X
X

X

X

X

X

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1.20_18.
1.20_18.1

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1.20_30.
1.20_30.1

RETENCIÓN

9 X X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los informes a entes de control adquieren los siguientes valores
primarios: Administrativo y Legal. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos
documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión
Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su
conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de
Colombia. Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 734 (5, febrero, 2002). Por la cual se expide el
Código Disciplinario Único. Bogotá: 2002.

SOPORTE o RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Estados financieros de propósito general adquieren los
siguientes valores primarios: administrativo y contable. Durante el tiempo de retención en el archivo
central, estos documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al
Programa de Gestión Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico
Institucional para su conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el
cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de
Impuesto Nacionales. Bogotá: 1989. Capítulo II. Declaraciones Tributarias. Bogotá: 1989.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002).
Por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el
pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones. Bogotá:
2002.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen
normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el
saneamiento de las finanzas públicas. Bogotá: 2003.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. Bogotá: 2016.

SOPORTE o DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

1



INFORMES DE ESTADOS DE RESULTADOS
*Informes de cajas y bancos
*Informe Registro Individual para la Prestación de
Servicios de Salud
*Informe Registro Especial de Prestadores de Servicios
de Salud

X
X

X

1 4 X X

INFORMES DE GESTIÓN
*Informe de gestión X

1 4 X X

1.20_30.6

1.20_30.7

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Informes de estados de resultados adquieren los siguientes
valores primarios: Administrativo, Legal y Contable. Durante el tiempo de retención en el archivo
central, estos documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al
Programa de Gestión Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico
Institucional para su conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen
normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el
saneamiento de las finanzas públicas. Bogotá: 2003.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los informes de gestión adquieren los siguientes valores primarios:
Administrativo y Legal. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos
serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 2145 (4, noviembre, 1999) “Por el cual se
dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la
Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones.” Bogotá:
1999.
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 2539 (4, diciembre, 2000) Por el cual se
modifica parcialmente el Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999. Bogotá: 2000.
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Bogotá: 2015.



INFORMES DE GESTIÓN DE INDICADORES
*Informe cartera tipo usuario
*Informe de indicadores de caja menor

X
X

F E AG AC CT E S MT
INSTRUMENTOS DE CONTROL

REGISTROS
*Registro de proyección de costos X

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1.20_34.
1.20_34.2

SOPORTE o RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los informes de gestión de indicadores adquieren los siguientes
valores primarios Administrativo y Legal. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se
procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 4485 (18, noviembre, 2009) Por medio de la
cual se adopta la actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. Bogotá: 2009.
-COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1499 (11,
septiembre, 2017). Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 2017. Artículo 2.2.22.3.8.

1.20_30.8

1 9 X

1 4 X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez se haya realizado el
último registro del año, luego se realizará la transferencia al archivo central, de acuerdo con los
parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad, teniendo
en cuenta que los registros adquieren el siguiente valor primario: Administrativo. Cumplido el
tiempo de retención en el archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos
y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el
Acta de Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño
o quien haga sus veces en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 489 (29, diciembre, 1998) “Por la cual se dictan
normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”
Bogotá: 1998.
-COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001) Por el cual se
establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y
las privadas que cumplen funciones públicas. Bogotá: 2001.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1712 (6, marzo, 2014) Por medio de la cual se crea la
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras
disposiciones. Título III. Bogotá: 2014.



F E AG AC CT E S MT
LIBROS CONTABLES AUXILIARES

*Libro auxiliar X

1 9 X

F E AG AC CT E S MT
LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

LIBROS DIARIOS
*Libro diario X

1 9 X

1.20_38.
1.20_38.1

SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

SOPORTE o RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

CÓDIGO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Libros contables auxiliares adquieren los siguientes valores
primarios: Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se
procederá con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las
políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 119 (27, abril, 2006). Por la cual se
adopta el Modelo Estándar de procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad
Pública. Bogotá: 2006.
-COLOMBIA. CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 669 (19, diciembre, 2008). Por la
cual se modifica el Plan General de contabilidad Pública y el Manual de Procedimientos del Régimen
de Contabilidad Pública. Bogotá: 2006.

PROCEDIMIENTO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1.20_37

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Libros diarios adquieren los siguientes valores primarios:
Administrativo y Contable. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se procederá con
la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas
institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 119 (27, abril, 2006). Por la cual se
adopta el Modelo Estándar de procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad
Pública. Bogotá: 2006.
-COLOMBIA. CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 669 (19, diciembre, 2008). Por la
cual se modifica el Plan General de contabilidad Pública y el Manual de Procedimientos del Régimen
de Contabilidad Pública. Bogotá: 2006.



LIBRO MAYOR
*Libro mayor X

1 9 X X

F E AG AC CT E S MT
MEMORANDOS

MEMORANDOS INTERNOS
*Memorando X X

1 4 X

1.20_38.2

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALESCÓDIGO

1.20_40.

SOPORTE o RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron y/o recibieron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo
central, de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia
documental de la entidad, teniendo en cuenta que los memorandos internos adquieren el siguiente
valor primario: Administrativo. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se procederá
con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas
institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001) Por el cual se
establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y
las privadas que cumplen funciones públicas. Bogotá: 2001.
-COLOMBIA. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Concepto 277591 (26,
junio, 2020) Referencia: Situaciones administrativas - Encargo. RAD. 20209000252722 del 16 de
junio de 2020. Bogotá: 2020.

1.20_40.1

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que el libro mayor adquiere los siguientes valores primarios:
administrativo y contable. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos
serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 119 (27, abril, 2006). Por la cual se
adopta el Modelo Estándar de procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad
Pública. Bogotá: 2006.
-COLOMBIA. CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 669 (19, diciembre, 2008). Por la
cual se modifica el Plan General de contabilidad Pública y el Manual de Procedimientos del Régimen
de Contabilidad Pública. Bogotá: 2006.



F E AG AC CT E S MT
PLANES

PLANES DE MEJORAMIENTO
*Plan de mejoramiento
*Informe de auditoría
*Informes de seguimiento

X
X
X

1 9 X X

F E AG AC CT E S MT
PROYECTOS

PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DE PROCESOS DE
FACTURACIÓN

*Proyecto de fortalecimiento de procesos de
facturación
*Estudio de viabilidad y análisis de costos
*Informe de avances
*Acta de reunión
*Comunicación

X

X
X
X
X

1 19 X X

DISPOSICIÓN FINAL
CT: Conservación Total
E: Eliminación
S: Selección
MT: Medio Tecnológico

FIRMA
DIRECCIÓN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Revisión: Acta 001 del 07/01/2022 "comité de Gestion y desempeño"                                                           Acto Administrativo de Aprobación: Resolucion Nº 7521 del 19/01/2022

CONVENCIONES
RETENCIÓN

AG: Archivo de Gestión

FIRMA
GERENCIA

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1.20_56.

1.20_56.2

SOPORTE
F: Soporte fisico - Papel

SOPORTE o RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

SOPORTE o

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se dió cumplimiento al plan, luego se realizará la transferencia al archivo central de acuerdo
con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que los planes de mejoramiento adquieren el siguiente valor primario:
Administrativo. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos serán
digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
COLOMBIA. CONTRALORÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 735 (3, diciembre, 2013) Por la cual
se modifica la Resolución Orgánica No 6289 del 8 de marzo del 2011 que “Establece el Sistema de
Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI, que deben utilizar los sujetos de control
fiscal para la presentación de la Rendición de Cuenta e Informes a la Contraloría General de la
República”. Bogotá: 2013.

PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en
el que se dió finalización al proyecto, luego se realizará la transferencia al archivo central de acuerdo
con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que los Proyectos de fortalecimiento de procesos de facturación adquieren los
siguientes valores primarios: administrativo y legal. Durante el tiempo de retención en el archivo
central, estos documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al
Programa de Gestión Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico
Institucional para su conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 2024 (23, julio, 2020) Por medio de la cual se
adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en
materia de pago y facturación. Bogotá: 2020.
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 2242 (24, noviembre, 2015) Por el cual se
reglamentan las condiciones de expedición e interoperabilidad de la factura electrónica con fines de
masificación y control fiscal. Bogotá: 2015.

PROCEDIMIENTOCÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1.20_43.
1.20_43.15

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

E: Soporte Electrónico AC: Archivo central


